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Guadalupe, Zacatecas, a d¡ez de jun¡o de dos mil veintiuno

La Secretaria de Estudio y Cuenta, Clara Fabiola Guerrero Gámez da cuenta a la

Mag¡strada Teresa Rodríguez Torres con el escr¡to presentado por la Autoridad

Responsablel, mediante el cual remite constanc¡a de publ¡c¡tación relativa a los

exped¡entes TRIJEZ-JDC-63 12021 al f RIJEZ-JDC-7 012021.

Con fundamento en los artículos 32, de la Ley del Sistema de Medios de lmpugnación

Electoral del Estado, 9, fracción ll, y 32, fracción XlV, del Reglamento lnterior de este

Órgano Jurisdiccional, la Magistrada instructora acuerda:

PRIMERO. Téngase por recibido el escrito de cuenta, el cual se ordena agregar a los

autos, para que surta los efectos legales conducentes.

SEGUNDO. Téngase al Ayuntamiento de Río Grande, Zacatecas cumpliendo con las

obligaciones que le impone el artículo 32, fracción l, de la Ley del Sistema de Medios

de lmpugnación Electoral del Estado.

TERCERO. Apercíbase al Ayuntamiento de Río Grande, Zacatecas, para que en lo

subsecuente de cumplimiento en forma a los requerimientos que este Tribunal le

realice.

NOTIFiQUESE

Así lo acordó y firma la Magistrada instructora de este Tribunal de Justicia Electoral

del Estado de Zacatecas, en presenc¡a de la Secretaria de Estudio y Cuenta, quien

da
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presente año
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CÉDUTA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En Guadalupe, Zacatecas, a d¡ez dejunio dos milveintiuno, con fundamento en lo dispuesto

por los artículos 25 párrafo tercero, y 28 de la Ley del Sistema de Medios de lmpugnación

en el Estado, y en cumplimiento al Acuerdo de Recepción de Documentos del día en

mención del año en curso, d¡ctado por la Ma8¡strada Teresa Rodríguez Torres, instructora

del presente asunto, y siendo las trece horas con tre¡nta minutos del día que transcurre, la

suscr¡ta actuar¡a NOTIFICO, med¡ante cédula que fijo en los ESTRADOS de este Tribunal,

anexando cop¡a debidamente certificada del acuerdo en menc¡ón, constante en una (01)

foja, en relación al expediente al rubro indicado. DOY FE.
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